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**FAC-S-2023-074722-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2023-074722-CI del 25 de abril de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODEH-
JEFSA-OFATU

Señora
Coronel
SANDRA MARCELA ZAMUDIO PRIETO 
Director Administrativo y Logístico en Salud
Ciudad

Asunto: Solicitud Prorroga  Orden de compra 107371 Cencosud Colombia S.A

De acuerdo a la solicitud de prórroga con fecha 24 de abril de 2023 sobre la orden de compra 
107371 realizada por Cencosud Colombia  SA, en la cual informa que "las sillas se 
encuentran en fabricacion y hay una materia prima que esta en tránsito para terminar dicho 
producto".  

Respetuosamente me permito solicitar a la Señora Coronel ordenadora del gasto tenga a bien 
autorizar y ordenar a quien corresponda se realice la  modificación de la fecha de vencimiento 
de la orden de compra para el día 30 de mayo de 2023 con el fin de dar continuidad al 
proceso de entrega de los siguientes insumos: 
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Lo anterior para su conocimiento 

Cordialmente
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Anexo: 01 folio
TE. ALMANSA / SUBCO

Elaboró: SMSM. MURILLO / OFATU     Revisó:         Aprobó:SMSM. MURILLO / OFATU

Servidor Misional Sanidad Militar YULI ANDREA MURILLO TORRES
Técnico Coordinación Atención al Usuario
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Solicito su ayuda con el fin de prorrogar la orden de compra 107371 hasta el día 30 de  

mayo de 2023; el motivo obedece a que, las sillas se encuentran en fabricación y hay una  

materia prima que está en tránsito para terminar con dicho producto., por lo cual  

esperamos entregarles la totalidad de los elementos que componen la orden de compra el  

30 de mayo de 2023 

Cordialmente, 

HECTOR DARIO CIFUENTES TRUJILLO 
C.C. 80807708 
Ejecutivo Comercial Canal Estatal 

 

 
 

CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
 
Bogotá, D.C. 24 de abril de 2023 

 
 

SEÑORES: DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR - JEFATURA DE SALUD 
FUERZA AEREA COLOMBIANA 
ASUNTO: ATENCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 107371 
 

 
 

Señora: YULI ANDREA MURILLO TORRES 

 Reciba un cordial saludo, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cencosud Colombia S.A. 
Avenida 9 N° 125 – 30. Bogotá 
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